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El presente capítulo da cuenta y resume las conclusiones que sur-
gen del contenido del trabajo expuesto.

• Las demandas y planteamientos que las organizaciones indíge-
nas y campesinas de las tierras bajas formularon en el contexto de
la III Marcha del año 2000 y el caso de la CIRABO; son resultantes
de la convicción que:

a) En el transcurso de la aplicación de la Ley INRA y el proceso de
saneamiento de TCOs, se habían aprobado disposiciones que
entorpecían y desvirtuaban su espíritu original.

b) Que se habían identificado irregularidades y anomalías en la
aplicación y cumplimiento de las normas y procedimientos
agrarios, lo cual provoca un considerable retraso en el proceso
de saneamiento y afecta la definición del mejor derecho pro-
pietario sobre la tierra, según se puede establecer principal-
mente del análisis del caso presentado por la CIRABO.

• El análisis del caso presentado por la CIRABO muestra que la apli-
cación irregular de la norma, la aprobación de resoluciones y pro-
cedimientos no ajustados a la Ley INRA y su Reglamento, así como
las anomalías identificadas en el cumplimiento de los procedi-
mientos y el proceso de saneamiento de la TCO TIM II, provocan la
vulneración de los derechos de las comunidades campesinas y
pueblos indígenas del territorio demandado, relacionados con el
acceso y propiedad de la tierra.

7. Algunas conclusiones
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• Una de las causas fundamentales que origina la vulneración de
los derechos de los pueblos indígenas y las comunidades campe-
sinas es la aprobación, aplicación y/o incumplimiento de normas
relacionadas principalmente con el régimen agrario. Durante la
gestión gubernamental de Banzer-Quiroga, se ha dado curso a
varias disposiciones que generalmente eran aprobadas en contra
de los consensos previamente establecidos o sin contar con el cri-
terio de los sectores sociales afectados (principalmente indígenas
y campesinos), contraviniendo lo establecido en la Ley 1257 que
ratifica el Convenio 169 de la OIT, referida al derecho de consulta
y participación.

• El año 2000 marca un escenario de conflictos y disputas que las
organizaciones campesinas e indígenas del país protagonizaron
interpelando al Poder Ejecutivo. Su desenlace generalmente es-
tuvo asociado al establecimiento de Acuerdos y la firma de Con-
venios que comprometieron la fe del Gobierno y su compromiso
de atender los planteamientos firmados.

• La firma de Acuerdos y Convenios por parte del gobierno Banzer-
Quiroga, sustituyó el establecimiento de políticas públicas y se
constituyó en un mecanismo recurrente utilizado para atender la
problemática agraria del país. Sin embargo, en vista del incum-
plimiento de los puntos acordados y comprometidos, se convir-
tió en una de las causales que alentó la reedición de sucesivas
movilizaciones y conflictos sociales que se han sucedido a partir
del año 1999.

• A pesar de las decenas de Convenios y Acuerdos firmados y las
centenas de puntos comprometidos con las organizaciones de cam-
pesinos y pueblos indígenas que se han realizado en los últimos
años; aún queda una agenda de medidas y políticas públicas que
no se han concretado en favor de estos sectores.

• El año 2000 marca un proceso de diferenciación y separación de
las demandas y reivindicaciones entre las organizaciones indí-
genas y campesinas de las tierras bajas, respecto de las organi-
zaciones de Occidente. Mucho tiene que ver en este proceso de
separación y división el dirigente Felipe Quispe H. de la CSUTCB,
quien se distancia y marca diferencias entre los planteamientos
y plataformas que hasta el año 1999 se habían mantenido com-
partidas.
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• La conjunción entre el desenvolvimiento gubernamental que
aprueba y pone en ejecución diversas medidas y nuevas leyes y
el avance y desarrollo del movimiento indígena y campesino del
país que interpela y plantea demandas al Ejecutivo; ha dado lu-
gar al surgimiento de conflictos sociales y ha provocado cambios
y anulaciones en el marco normativo nacional. Por ejemplo la III
Marcha ha dado lugar a la modificación del Decreto Reglamenta-
rio de la Ley INRA.

• En el proceso que va desde el reconocimiento de la identidad hasta
la inserción de los derechos indígenas en el marco normativo del
país, pasando por la aprobación y establecimiento de los dere-
chos a la tierra y el territorio, la III Marcha establece la necesidad
de agilizar, transparentar y priorizar (como política nacional) el
proceso de saneamiento de tierras, así como anular y dejar sin
efecto disposiciones aprobadas con posterioridad a la Ley INRA,
que desvirtuaban, retrasaban e impedían que comunidades cam-
pesinas y pueblos indígenas puedan efectivizar sus derechos.

• A diferencia del tipo de interpelación y demanda que las organiza-
ciones de occidente generalmente suelen plantear al Estado, y a
pesar de las movilizaciones y conflictos que campesinos e indíge-
nas de las tierras bajas pusieron en la agenda pública y social del
país, debe resaltarse que la actitud permanente que estos sectores
de las tierras bajas han asumido en defensa de sus derechos, se ha
caracterizado por el diálogo, el respeto al orden y la legalidad, la
búsqueda de acuerdos concertados y un planteamiento colectivo
que ha privilegiado una actitud propositiva. Una muestra de ello
es el proceso de varios meses de maduración de la III Marcha, y la
forma cómo se fue demandando la atención del Estado a los plan-
teamientos de indígenas y campesinos de las tierras bajas.

• La III Marcha por la Tierra, el Territorio y los Recursos Naturales,
detiene y revierte la intención (del Gobierno y el INRA) de apro-
bar normas relacionadas con el régimen agrario y el proceso de
saneamiento de tierras, y también desnuda la voluntad política
del Gobierno para favorecer los intereses minoritarios de grupos
políticamente influyentes y económicamente poderosos. Sin em-
bargo, a pesar de los logros, algunos de los aspectos planteados
continúan en la agenda nacional sin haber concretado su resolu-
ción y respuesta.

ALGUNAS CONCLUSIONES
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• El caso de la CIRABO está relacionado con la III Marcha que se
realizó a mediados del año 2000. La Resolución Determinativa de
dotación y titulación de la TCO TIM II (cuyo proceso de sanea-
miento era muy lento y estaba retrasado) y la anulación del D.S.
25532 y el D.S. ampliatorio 25783 (que convertía las barracas go-
mero-castañeras en concesiones forestales no-maderables, favo-
reciendo intereses de una minoría de grandes latifundistas), son
dos de los logros resultantes de la confluencia de ambos procesos.

• El análisis del caso presentado por la CIRABO, permite identificar
algunos factores que originan la vulneración de los derechos indí-
genas y campesinos en relación a la propiedad de la tierra y el terri-
torio, y ayuda a precisar los aspectos que están entorpeciendo el
cumplimiento de las normas agrarias y el proceso de saneamiento.

• El caso de la CIRABO permite conocer e identificar las anomalías e
irregularidades que afectaron el saneamiento de la TCO TIM II.

• La identificación de las anomalías e irregularidades del sanea-
miento de la TCO TIM II, ha coadyuvado a la emisión de una Reso-
lución Defensorial, orientada a subsanar y restituir los derechos
de los pueblos indígenas de la TCO demandante. La investigación
efectuada, también ha permitido establecer aquellos factores (en
la aplicación de los procedimientos agrarios) que entorpecen y
retrasan el proceso de saneamiento; así como la identificación de
los procedimientos y emisión de regulaciones (principalmente ad-
ministrativas del INRA) que distorsionan o van en contra del mar-
co normativo agrario vigente.

• Las irregularidades y anomalías identificadas en el análisis del
caso presentado por la CIRABO son:

a) La emisión y aplicación de procedimientos y Resoluciones Ad-
ministrativas del INRA nacional y departamentales, no se
adecúan al ordenamiento legal vigente.

b) Existe incumplimiento de plazos establecidos por Ley, Decre-
tos Supremos, disposiciones administrativas y compromisos
gubernamentales establecidos en Actas y Convenios firmados
por el INRA, para realizar el saneamiento de tierras en sus mo-
dalidades de SAN TCO y SAN SIM. Este factor contribuye a re-
trasar el saneamiento de tierras y a la inseguridad jurídica so-
bre el derecho a la propiedad de la tierra.
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c) La realización y facilitación de trámites y procedimientos en
algunas de las fases del saneamiento de tierras de la TCO TIM II
(efectuados tanto por parte del INRA, como de otras autorida-
des judiciales y prefecturales), estaban al margen de las nor-
mas en vigencia y fuera de la competencia de las autoridades
que los ejecutaron.

d) Se ha establecido parcialización del INRA respecto de grupos
de interés y poder, al margen del ordenamiento legal y distor-
sionando disposiciones regulatorias vigentes.

e) Se aprobaron y emitieron disposiciones que responden a la pre-
sión y los conflictos de orden social, antes que a una estrategia
institucional o una política pública.

f) La falta de funcionamiento de la CAN y las CAD’s, da lugar al
incumplimiento de las normas agrarias y anula instancias lla-
madas por ley para consensuar políticas públicas para la dis-
tribución, reagrupamiento y redistribución de tierras.

g) La superposición de derechos de propiedad agraria, redunda
en inseguridad jurídica, conflictos de intereses, pugnas inter-
sectoriales y alienta una situación irregular que favorece el sur-
gimiento de conflictos y enfrentamientos.

h) Se han identificado algunos vacíos legales (principalmente re-
lacionados con el régimen agrario).

• La anulación y cambios en las normas y procedimientos de sa-
neamiento ejercidos por presión, provocan confusión, uso arbi-
trario y atentan contra la transparencia y celeridad de los proce-
sos en marcha; haciendo que el tratamiento de los diversos casos
sean manejados discrecionalmente. Con ello, la seguridad jurídi-
ca, los pasos procedimentales y normativos con reglas claras de
juego, también son afectados.

ALGUNAS CONCLUSIONES
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